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MINISTERIO SALUD 
HOSPITAL "HERMIUO VALDIZAN" 

DIRECCION GENERAL 

N° 053-DG/ HHV-2018 

Resolución Directoral 

Santa Anita, 28 de Marzo de 2018 

VISTO: 

.c~~0- El Informe N" 016-2018-0ESA-HHV, de fecha 29 de enero de 2018, e Informe W 008-EPI-HHV-
e:," '9< 2018, de fecha 09 de enero de 2018, emitidos por la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental; y 
~ 1'~""'" · ~ !Informe N" 96-0AJ-HHV-2018, de fecha 27 de marzo de 2018, expedido por la Oficina de Asesoría 
~ < rídica, contenidos en el Expediente W 18MP-00357-00, y; 
· <¿ Q::<!; 

-:s:. (ji ~"' 
·~ ~ 0«; t;:i ONSIDERANDO: 
~ CIOI'I ~ 

"'¿liERM.l\J0~~ Que, sobre el particular, es de verse el artículo 1°.- Objeto, de la Ley N" 27314, Ley General de 
Residuos Sólidos, señala que: "La presente Ley establece derechos, obligaciones, atribuciones y 
responsabilidades de la sociedad en su conjunto, para asegurar una gestión y manejo de los 
residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente adecuada, con sujeción a los principios de 
minimización, prevención de riesgos ambientales y protección de la salud y el bienestar de la 
persona humana."; 

Que, en relación a ello, el articulo 1°.- Objeto, del Decreto Supremo W 057-2004-PCM, que aprueba 
el Reglamento de la Ley W 27314, Ley General de Residuos Sólidos, indica, que: "El presente 
dispositivo reglamenta la Ley N• 27314, Ley General de Residuos Sólidos a fin de asegurar que la 
gestión y el manejo de los residuos sólidos sean apropiados para prevenir riesgos sanitarios, 

~"'-¿~~f?.f0.s...,.. proteger y promover la calidad ambiental, la salud y el bienestar de la persona humana"; 
¿;¡; "?' J;'<.ó-
~~ ~<JP._,-..,_ ~o 

g W ~ Que, así también, la Resolución Ministerial N" 554-2012/MINSA, de fecha 03 de julio de 2012, que 
~ ., §aprueba la Norma Técnica de Salud No 096-MINSNDIGEESA-V.01 "Gestión y Manejo de Residuos 
~b ~l.b.s# Sólidos en Establecimiento de Salud y Servicios Médicos de Apoyo", cuya Finalidad consiste en: 
c:~RQ..<c. "Contribuir a brindar seguridad al personal, paciente y visitantes de los establecimientos de salud y 
· servicios médicos de apoyo públicos, privados y mixtos a nivel nacional a fin de prevenir , controlar 

y minimizar los riesgos sanitarios y ocupacionales por la gestión y manejo inadecuado de los 
residuos sólidos , así como disminuir el impacto negativo a la salud pública y al ambiente que estos 
producen"; 

Que, a propósito de lo acotado, debe precisarse que el literal i) del Artículo 16° del Reglamento de 
Organización y Funciones del Hospital Hermilio Valdizán, aprobado por Resolución Ministerial N" 
797-2003-SNDM, establece como uno de los objetivos funcionales de la Oficina de Epidemiología 
y Salud Ambiental: "Vigilar el cumplimiento de las normas de bioseguridad en los pacientes, en la 
limpieza, desinfección y esterilización de los ambientes, el manejo de la ropa y de los residuos 
sólidos hospitalarios así como del uso de materiales potencialmente tóxicos"; 

Que, en lo concerniente a la Conformación del Comité de Residuos Só lidos de la Oficina de 
Epidemiología y Salud Ambiental, debe manifestarse que el numeral VI del Titulo Preliminar de la 
Ley N" 26842, Ley General de Salud, establece, que: Es de interés público la provisión de servicios 
de salud, cualquiera sea la persona o institución que los provea. Es responsabilidad del Estado 
promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la 
población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad. Es irrenunciable 
la responsabilidad del Estado en la provisión de servicios de salud pública. El Estado interviene en 
la provisión de servicios de atención médica con arreglo a principios de equidad; por lo que resulta 
conveniente y oportuna dicha Conformación, para cumplir con las exigencias del caso, el cual estaría 
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integrado de acuerdo a los miembros titulares y suplentes propuestos por la Oficina de 
~~\O o~ Epidemiología y Salud Ambiental; 

-<.. .s-1 
i"<. <e:. ue, mediante el Informe W 016-2018-0ESA.-HHV, de fecha 29 de enero de 2018, la Jefa de la 

' C: ficina de Epidemiología y Salud Ambiental, solicita a la Dirección General, la aprobación del Plan 
~ ~ e Manejo de Residuos Sólidos del Hospital Hermilio Valdizán, Periodo 2018; 

~ 4-il f<,~J!:;J 
~ CCCI G ~ 

~~ 

'~\0 Que, a través del Informe W 008-EPI-HHV-2018, de fecha 09 de enero de 2018, la Jefa de la Oficina 
de Epidemiología y Salud Ambiental, solicita a la Dirección General, la Conformación del Comité de 
Residuos Sólidos de la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, Periodo 2018; 

Que, en virtud del Informe W 96-0AJ-HHV-2018, de fecha 27 de marzo de 2018, la Oficina de 
Asesoría Jurídica, opina a favor del Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Hospital Hermilio 
Valdizán, Periodo 2018; así como de la Conformación del Comité de Residuos Sólidos de la Oficina 
de Epidemiología y Salud Ambiental, Periodo 2018, y; 

'i>'IUO D~ 

$-.~;:::;'t;'J:c- En uso de las facultades conferidas por el Artículo 11 o inciso e), del Reglamento de Organización y 
$ • 'f.a Funciones del Hospital Hermilio Valdizán, aprobado por la Resolución Ministerial W 797-2003-
g z SA/DM; y, contando con la visación de la Dirección Adjunta de la Dirección General, Directora 
~~ #'iJ Ejecutiva de Admin istración, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, Jefe de la Oficina de Servicios 
"b~.-.s~r Generales y Mantenimiento, y de la Jefa de la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental; 
C.l. GARVJq C. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- APROBAR el PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL HOSPITAL 
\\ Mluo" HERMILIO VALDIZÁN, PERIODO 2018, el mismo que consta de cincuenta y seis (56) paginas, 

'!."' '?;-: ~ ~ formando parte integrante de la presente Resolución. 
' oso 1<: 

t~ l Artículo 2°.- APROBAR la CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE RESIDUOS SÓLIDOS DE LA 
"-'Cen..a~es1~ .. ~'" OFICINA DE EPIDEMIOLOGÍA Y SALUD AMBIENTAL, PERIODO 2018, el cual estará integrado 

en razón al siguiente detalle: 

Miembros Titulares: 

Mg. Noemí Paz Flores 
Representante de Dirección General 

Presidente 

Mg. Nadia Zegarra León Miembro Titular 
Representante del Departamento de Enfermería 
Sr. Víctor Tello Aliaga 
Representante de la Oficina de Servicios Generales _'j_ Mantenimiento 

Miembro Titular 

Lic. Hernán Marcelo de la Cruz Miembro Titular 
Representante del Servicio de Nutrición 
Q. F. Marlene Barreda Torres Miembro Titular 
Representante del Servicio de Farmacia 
Dr. Jorge Reyes Saberbein Miembro Titular 
Representante del Servicio de Odontología 
Sr. Luis Mestre Rojas Miembro Titular 
Representante del Servicio de Laboratorio 






















































































































